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*POR TA CAAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RABRO T33-BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIONES, A FAVOR DEL FUNCIONARIO MIGUEL FLORENTIN FERRIOL,
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE/2.L2L - FF 10 Y FF- 30.''

Asunción,.l| ¿. Diciembre de2.020-
VISTO: El Memorando DAPE N" 568/2.020, de fecha lg de Diciembre de 2.020,

presentado por el Dpto. de Administración de personal, a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorización para pago del Rubro 133 -Bonificaciones y Gratificaciones, al frurcionario uiguél Florentín Ferriol,
correspondiente al mes Diciembre - FF.l0 y FF.30, para su verificación y
de corresponder remitir para la emisión de Resolución, se adjunta la planiilá
de referencia en (01) una página, y;

CONSIDERANDO; Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por providencia
DGDP N' 535/2.020, de fecha 18 de diciembre de z.ozo, remite el
expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia de
fecha 1811212020, deriva el expediente a la Dirección de Sicretaría General,
para la emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución IPTA No 92, de fecha 2olo2l202o, se reglamentó el
pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios pérmanentes,
comisionados y contratados del IPTA, para el Ejercicio riscal)ozo, previá
Dictamen correspondiente, de la Dirección de Aiesoría Jr¡rídica del Ipfe

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEfu.AEN,NRIA (IPTA)

R.E,SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZ'AR, el pago del Rubro 133-Bonificaciones y Gratificaciones, a favor
!{ funcionario Miguel Florentín Ferrior, correspondilnte al mes,Dici
FF.10 y FF.30, de conformidad al Anexo de 01 (una)
integrante de la presente Resolución.

, a quienes corresponda y cumplido

parte

Artículo 2o.-
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